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Bases deconvocatol'ia

'lacantes 13 plazas de Auxiliares en la p.lantilla de la Uni
versidad Autónoma de Madrid del Ministerio de Educación y
Ciencia, de conformidad con lo previsto anla Ley sobre' Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 rle di~

dembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que señala la
disposición transitoria primera, y previa aprobación por la Pre
sidencia del Gobielmo. segúnd'etermina el articulo 6.". 2, d), del
Estatüto de .Personal al ServiCio de los Organismos Autónomos,
8p¡'obado por Dec;reto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cu·
brirlasde acuerdo con la~ siguientes

1. Nmn{AS GKKH,ALFS

1.1. Número de pl.azaf~,

Se convQcan 13 plazas de Auxiliares dotadas en las planti"
Has presupuestarías de la Universidad Autónoma de Madrid.

1.2. ' La selección de los aspirantes se regulará, por 10 prevls
to en la <,lisposición transitoria primera del Estatuto de Personal
~lgerViciode los Orgi.mistnos Autónomos, lo dispuesto en el Re·
glamento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta· Resolución .•

1.3. Incompatibilidad.

Las petscinas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente Convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa·
tibilidadesque determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971
}10'': el que se aprueba el Estatuto da Personal al Servicio de
los Org~nisrn.os Autónomos, y no podrán simultanear el desem·
pellO de la plaza qUe. en su caso. obtengan Con cualquier otra
de la AdmúlÍsttacjón centralizada o autónoma del Estado,

15. Los funcionarios. públlcos.-ü,mcepto y clases de funcio~
narios.-Personal contratado y laboraL-Los funcionarios de: ca·
rrera.-Los. Cuerpos interministeriales. - Los funcionarIos de
empleo; Interinos y eventuales.

16. La selección de los funcionarios púbUcos.-RequIsUos pa
.rael ingreso en la función pública._Procedimientos de seleC4
dón.-La·. fOrmación. La Escuela .Nacional de Administración
puhlica:-Elperfeccionamiento.-Su importancia. ~

17. La adquisición y pérdida de la condicIón de funcionario,
Situaciones de 105 funcionari.os.-Extim:i(¡n de la relación funcio
nariaL

18. Derechos y deberes de los íuncionarios.-Derechos ecow
n6mjcos del fuodonario.-El sueldo,. trienfosy pagas extraorw
diI\9Tias. Retribuciones coplernentarias.-Las Juntas de Retribu
ciones. y .. do. Tasas: Su organización. y funciones.

19. .Régi:men disciplinario de la función públíca.-Faltas y
sanciones.-Procedimiento sancionador.

2/), La Seguridad Social de la función pública.-Los dere
chos pasivos.-La. Ayuda Farniliar.-Mutualismo funcionarial,
Otras prestaciones de asistencia social.

21. Organos de gestión de la función pública.-Qrganos SU~
per'wres.--'-Sucompetencia.-Lii Comisión Superior de Personal.
La Dirección General de la Función Pública.-La Dirección Ge
neral de Perso.l.1aI del Ministerio de· Educación y Ciencia.

RESOLUC10N de la Universidad A.utónoma de Ma
dl'id pOI laque se convocan pruebas selectivas para
cubrir 13 plazas dw Auxiliares de la citada Uníver
sidad (turno restringido) vacant-es en la plantilla
de dicho Organismo,
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1.4. Sistem.a electivo,

La selección de los aspirantes se rcalizahí media.nte el sis
tema de oposición restringida, que constará de los sIguientes
ej'ercicios:

aJ Ejercicios obligntoríos:

Losejerciclos obligatorios serún dos:

El primero consistirá en copiar a maquina dlJrante quince
minutOs el texto que a tal efecto facilite 01 TribunaL Para la.
realizacü'.n de esta. prueba cada opositor se proveerá de la co
rt~spondiente máqUIna de escribir.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de preguntas· y respuestas. alternativas preparado
al efectopo.r el Tribunal. n'ladonacto con el temario de Orga
nI~ación Administrativa que figura como anexo 1 de esta reso"
lución. Este· ejercicio tendrá una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito:

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios anterio
res podrán acreditar, a efectos de mejor~ de puntuacíón, el
conócimiento de taquígmfia. Este ejerdcio consistirá en la es
crHura laqulgrái'ica y Ü"aducción a máquina de un texto que a
tal efecto ,prQPondráel Tribunal. El dictado tendrá una duración
de cinco minutos, .a una velocidad de 60 a 80 palabras por mi4
nuto,La traducción Se efectuará necesariamente a máquina en

ANEXO I\I

11 Organismos internacionales en que participa Espaiia~ La
Oi'ganización de las Naciones Unidas<

12. _La Administración Pública: Concepto. y ámbito."'7"'Admi·
nistración Central, Local e Institucional.-Distinción entre Go
bierno y Administración.

13: La Administración Central: Organos superiores _de la
AdnHnistración Central en Españ.a.~L$ Jefatura del Estado.
Consejo de Mlnistros.-Comisiones Delegadas,--:"Presidente del
Gobierno.-·Vicepresidente delGobierno~

14. La Organización minlsterial española,-:-Los Mif.Ústros•. los
Subsecretarios, los Directores generales.-Los Secretarios gene..;
rajes. técnicos.-:-Las Unidades Administrativas~ Subdirecciones.
Senicios, Secciones y Negociados.

15. Organos periféricos de la Administración CentraL-:G-~
bernudores civiles, Gobernadores gener,."les,Subgobernádores y
Delegados del Gobierno.-EI Alcalde como Delegado del 00
bierno.-Delegados periféricos de los Departamentoa mihisterla
les.-Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos.de programación y.coordinacíón··económ,ica.-'-El
Consejo d~ Economia. Nacional.-LaQficina de . Goordinaci6n
y Programación económica.-La. Comisaría del· Plan de Desa..
rrollo Económico y SociaL

17. Organos consultivos de. laAdmiriistraciónCentraL~Es"
pecial referencia al Consejo de Estado.-Organos .da control
financiero: El Tribunal de Ctientas.~La Intervención General
de la Administración del Estado.

18... La Administración. Local.:""'La prbvillciahEvolución his
tórica.-La Diputación ProVincial:· Organización y competencia,
regimenes especiales.

19: El Municipio: Evolución histórica.-EI.Ayuntamii!nto....
El Al.calde.-Las mancomunidades vohmtarias y,las agrupaCio
nes forzosas de los Municipios.---Las Entidades locales. menores.
Regimenes especiales.

20. 'La Administración InstitUCional: Concepto'y. clases de
Entidades estatales HUtónomas.-Creaci6n yextinción.--:-Ideas
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis;.
mos autónomos.

21. La Administración educativa.---Organizadón actual del
Ministerio de Educación y Cíi:mcia.-LasDireccionesGenerales
y la Subsecretaria General Técnica. .

22.. Organos periféricos dél Ministerio de Educación. y Ciel1
cia.~Las Delegaciones Provinciales, su· regulación y <;ompeten"
cias.-La- Administración Institucional ylos·Organosconsultivos.

23. Las Universidades: Su naturaleza-jurídica.:-"'"Los Estatu,
tos de las Universidades.-Organizacióu· académica: Departa;.
mentas, institutos Colegios. Facultadésy Escuelas Universjta"
rias. ... .

24~ Organos de Gobierno de las Universidades~-,eEl··Rector,
los V icerrectoreS.-El Secretario general.-Los DecallúS- y Direc~
tares-El Gerente.-Organos colegiados de Gobierno: El· Patro
nato Universitario.

Nociones de Derechos Administrativo

1. La idea de Derecho.-La función social del Deretho.-De
recho objetivo; Derecho Püblico y Derecho Ptivado......:Derechos
especiales.

2. El Derecho Administrativo; OrIgen}" evoJucjónhisLórica.
Concepto y contenido.

3. Las fuentes del Derecho Administrativo: Su jerarquía.
La Ley y el Reglamento.-I.os. Decreto,s y Ordenes. ministeria
les.-Instrucciones o Citculares.-Otras fuentes de Derecho Ad~
ministrativo.

4. La Ley de 'Procedimiento AdmIriistrativo.:"-Id€la gúnetal
de la inicia.ción, ord.~mación, instrucción y termInaciÓn d~l pro-
cedimiento Administrativo. . ..

5. El acto administrativo.-:"Su concepto.-CJases "'Ielamen.
tos.-MotivCl_cióny notificación de los actosadministrativos.-:....El
silencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del actoadmillistrativo.~Inva
lidez del acto administrativo.-NulidadY anulabil,idad.......'-Revisión
da oficio.

7. Los contratos administrativos.-:-Conceptosy. clases~-Es
ttdío de sus elementos.-Su cumplímienta.......c.La revisión de pre+
cios. Resolución. rescisión y denuncia dalas coritratos.

8. El servicio público.-Formas de gestiónde·los servicios
públicos.-Examen especial dala gestión directa.

9. La· gestión· indirecta.-Sus modalIdades.-:-Laconcesión: Su
régimen ¡urídico.--'-Empresas públicas yEmpresasnüxlas,

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y .funda
mento.--Elementos.--'-Procedimiento g>enerál .. deexpropiaCión for
7.0sa. -,eGanmtías íurjsdiccionales.~Larequisa._ta •. ocupación
temporaL-La transferen'tia coa.ctiva de pienes fungibleS.

11. Los recursos administrativos.--,-Concepto yclases,-Re
cursos de alzada.-Idom de. l'eexposición, revisión y súplka.--'
La::. reclam¡wiones económicocadministrativas,

12. La jurisdicción contencíoso-adminístrativa..-:.su organiza
ción en Espaí"la.-Las partes.-Actos impugnables.--Idea general
del procedimiento.

J::J, La responsabilidad de la Admini.stración.--Jdeageneral
del régimen vigente

14. La función pública., Su importanc1a 611 los Estadós mO
dernos.-Evolución histórica de- España.~Ley de 7 dtlfebrero
de 19t34: Sus caraeteristicas.
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el plazo máximo de una hota. Los opositores entregarán, junta
mente con la traducción, las cuartillas taquigráficas, anotándose
por el Tribunal la hora de entreg'a.

Igualmente se podrá acreditar como mérito .él conocimiento
escrito lioral de una o más lenguasviyas; Este ejerciCio con
sistirá en una prueba escrita Y,en su· caso. anuna prueba oral.
Parals prueba escrita se permit:iráeluso del diccionario.

Los -aspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desean presentarse.

2. REQUISitos DE LOS ASPlHANTES

Para ser admitido a la práctica dejas; pruebas selectivas
sera necesario -reunir los siguientes' requisitos:

al Ser español.
b} Tener cumplidos los diecióchoaño,g de edad en el dia

que finalice elpJazo de prese,ntaci6n desolicitudef;i.
e) No padecer ,enfermedad o defecto físico que impida el

desempeñO de las .correspondientes· 'funciones>
d) No haber sido separad0,mediante 'eJtpediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Admini$tración)nstitucional
o Local, ni hallarse inhabilitado. para al 'ejerCido de funciones
públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deborán haber cum
plido o estar exentns del Servicio 50c1<11 de> fa mujer, bastará
que se haya cumplido. cuando finalicé él plazo. de los treinta
días hábiles se:ñalados para la presentación de documentos;
lito~ D~~~cs~r de antecedentes •. penales :por; la' ,Comisión de De-

g) Podrán tomar AArteen, e,stas prué}).a.ssel€!etivas todos Jos
Auxiliares que, estando en la actuaHdacin:Olnbrados interinos en
dicha escala, figurasensín interrupción prestando servicios en
la Universidad Aut6nómade Madrid al 4de .septiembre de ]969,
y clasificado por la Presidencia del Gobierno, conf0r'm¡¡:l a lo se
ñalado en la disposición transitoria . primera del Decreto 2043/
1971, de 23 de julio. -

_ 3: SOÜCITUDES

3_L Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar . lo. siguiente::

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos 'exigidos por la
convocatoria. indicando en la solicitudeln-umero de su docu~
mento nacJonal de identidad.

b) Comprometerse, en casa de ·()b~ener pla~, a jurar aca
tamiento a los PrinciplOBFundamentalesdel~o-vimientoNado
nal y demás Leyes Fundamentales deL Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.
~

Las solicitudes se dirigiráli al eXc:elentísimo y Magnifíco se·
ñor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. debidamen
te cumplimentadas en el· impreso: nQrmaliZádo qUe a tal fin se
facílitará por la citada. Universidad..

3.3, P~zo. de presentación>

El plazo de presentación será el de treinladías, contados
a partir del siguiente al de lapublicaciórt de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial' del. Estado»-.

3.4. Lugar de presentación.

La: presentación de soliCitudes .se hará' en el.Registro Gene
ral de la Universidad Autónoma de Madrid o~mlos lugares que
determina -el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adn.tinis~
trativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar ·purte en las pruebas
aelectivas Berán de 250 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos ~derechos:se hará efectivo en la lfabili
tactón Pagadurfade la Unl:venddad. Autónoma,de,Madrid o bkm
por giro postal o telegrático,h8;Ciéndoseconstar, en este caso
en la solicitud, el número y fecha de Ingreso.

3.7. Defectos en las solicitude8.

De acuerdo con el artículo 7l de !a'Ley de Procedimiento
Adm~nistrativo, se requerirá al· intere~opara ,que en el plazo
de ~lez dfas subsane la falta, 9acompañe}os documentos- pre
ceptIvos, apercibiendo que Bino lohiclesesearchivari'a su ins
tancia sin más trámites.

-4. .ADMlSIÓN DE' ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido elplazo de presentación de instanciase! Rec
torado de la Universidad Autó:p.omade Madrid aprobará. la lista
provision.al de admitidos y excluídos, la cual . se hará ,pública

en el «Boletín Oficial del Estado~. debiendo figurar junto al
nombre.y apellidos -de Jos interesados sucórrespondiente nume
ro' de documento na.cional de identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narseen cualqllier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones co¡¡l-ra la lista provisional.

Contra la lista proVisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dÚll..a partir del siguiente a su publica
ción en el ,·Boletín Oflcjaj' del Estado.. , la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitíva

Las reclamaciones 'lerún aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el "Boletin Oficial del Estado». por
la que. se aprueba la lifi1.a d.,..fillitiva.· debiendo figurar· junto al
nombre y apellidos de los interesados su correspondiente núme
ro de documento nacional de identidad.

·L5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la t'esolu-ción definitiva podrán los interesados interpo
ner récunode alzada ante el excehmtisimo señor Ministro del
Departamento.

5. DESIGNACIÓN, COI'oll'üslu0:-.¡ y ACTUACIÓN DEL TRIBU~AL

:').1. Tribunal califica·dor

El TribonalcaJifieador será (h:,signadopor el Rectorado de la
Universidad Aut.ónoma de Madrid y se publicará en el .. Boletlll
Ondal del Estado~>

5.2. Composiciórtdel TribunaL

El Tribunal calificador estará compuesto par el Rector de
la Universidad o autoridad académica en quien delegue, que lo
presidirá; y por cuatro Vocales, unode los cuales será represen~

tante de la' Dirección' General de la. FUnción' Pública, otro en
representación de la Dirección Genéraldé Personal deLMiniste~

rio de Educación Y: Ciencia. a propuesta de este Centro direc
tivo, !"l Gerente de la Universidad y q,n funcionario de Carrera
de Cuerpos. para cuyo ingreso se exija titulación superior, con
d.flstino en la Universidad, que actuará de Secretario;

Se nombraran tantos' miembros suplentes como titulares.

;i.3. Absten.cíón.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la. autoridad cuando 'Concurran' Circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adm~nis

trativo.

S.4. Recusación,

Los a.spirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circuriSfan'cias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado>

5.5. ·ConstitucióndelTribunal.

El Tribunal UD podrá constítuirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sUs thiembr-os, titulares o suplentes,
üidistíntamente>

6. COMIENZO y /)ESARRúLLO /)E LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6..1. Programa.
El programa que ha' de regir el sistema selectivo de la opa·

slción restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2, Comienzo dé los ejercicios,

No podrá exceder de ochorneses el tiempo comprendido
entre la publicación de la. convocatoria y el c.omienzo de los
ejercicios,

fL3. Identificgci6n de los opositore$.

El Tribunal podrá requerir en cuaJquier momento a los aspi·
rantes paXaque acrediten sU: identidad.

6.4. Orden de actu/Jciólt-.

El orden de actuación de los aspirantes se efecttiarámediante
sorteo público, que se anunciará en el' .,BoletínOficil:L1 del Esta
do", siendo el Tribunal, una vez constituido, quien acordará la
fecha, hora y lugar eJt que se celebrará dIcho sorteo público.

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único. salvo casos de
fuerza mayor. debidamente iustifi'Cados y apreciados libremente
por el TrlbunaL
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6:6. Pecha, hora y lugar del comienzo-de las -pruebas.

El Tribunal, una vez constitúido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince días de
antc!i1CÍón.

Asjmismo, el Tribunal podrá decidir la celebración en un solo
acto de los dos ejercicios de la fasade oposiCión.

6.7. Anuncios sucesivos.

No sorá obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejerciCios en el "Boletín Oficial
del Estado~. No obstante. estos anuncios se harán publicos por
el Tribunal en los loci:1les donde ~e hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del p.rocedimiento de selección He..
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui..,
rá de la misma, previa audiencia del propio. interesado, pasán·
dose en su caso, a la jurisdicción ordinaria sise apreciase .ine·
xactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOSEJERCJClOS

7.1. Sistema de califi.cación de los ejercU;ios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente manera:

El primer ejercicio se calificará d~ceto a diez puntos. Pata
ser aprobado será indispensable obtener .. un· mínill1:0 de ·cinco
puntos. En todo caso, para la calificación de este ejercicio se
tendrá muy en cuenta, además de la· velocidad 'desarrollada, .la
limpieza y exactitud de la escritura de lo copiado, así como la
presentación estética.

El segundo ejercido será calificado de cero a diez puntos,
siendo indispensable para aprobar obtener como mínimo cinco
puntos.

Los ejercicios de mérito se calificarán· de lasiguiénte ma·
ncr~

Taquigrafía: La calificación de estee1ercicio será de cero a
tres puntos, teniéndose en cuenta el tiempo empleado para la
real ización d-el mismo.

Idiomas: Se asignará de cero a tres puntos para cada idioma.
Calificación final~ La calificación final vendrá detenninada.

por la suma de todas las calificacibnes parciaIes, de aquellcs
aspirantes que no hayan resultado eliminados en los dos pri.,
meros cjercicjos En el caso· de igualdad. de·· puntuaciones, de
dos o más aspirantes, el Tribunal. atendiendo al conjunto de los
ejercicios y a sus méritos respectivos, establecerá el orden que
estime oportuno

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal,
por mayoria efe votos, resolverá toda¡>"las dudas ql;le surjan en
a pJicación de las normas establecidas. eh esta resolución y lo
que deba hacerse en los casos nó previstos.

8. LISTA DE APROEADOS y PROPUESTA DEL TRfBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes eh todos los ejer
cicios, el Tribunal publicará relació:ú de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado
de la Universidad Autónoma de Madrid para que ésta elabore
propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria· dI! aprObados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los e1C;
clusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública. el acta de la i1ltima
sesión, en laque habrán de figura.rpor orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazasconvocactas;

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentas.

Los aspirantes aprobados presentEirán en el Organo convo
cante Jos documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expcdidapor el Regbtro Civil
corre':'pondiente.

bJ Cf'rtifica.cióndel Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penasqne inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este ·certificMo deberá

estar expedido dentro de Jos trtls meses anteriores al día en que
termine el plazoseóalado en el párrafo primero de la norma 9.2,

el Certificado médico acreditativo de no padecer (!~ferme·
dad contagiase ni dere_eto fisico que imposibilite para el servicio,
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

d) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser poste·
riora la terminaeión del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma. 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
dejulio de1B47 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones qUé .les interese justificar.

9.2. Plazo de presentaCión.

El plazo de presentación será de treinta días habiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre~

ditar por cUalquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que· tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debíendopresentar certificación del Ministerio u Orga:nismo de
qüe- d.epen¡;lan. acreditando su condición y cuantas circunstancias
C(Hlstenen su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Qu.i,enes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor~ no presentaran su documentación no podrán ser nombra
dos. quedando anuladas sus actuaciones,. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia referida en el apartado 4.°, En este caso, la autori
dad correspondiente formulará propuesta de nombramiento se
gún ordehde puntuación a favor de quienes a consecuencia de
la réferida aútllación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid se
nombrará funcionarios de carrera a los opositores que, figurando
en la propuesta de aprobados delTribunal,hayan cumplido todos
lúsréquisitos Dicho nombramiento será aprobado por Orden mi·
nisteríal, según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, y se publicarán
en el .. Boletín Oficial del Estado".

11. TOMA OE 1'0'0,':''>16",

11. L Plazo.

En el plazo de un mes, a contar-de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con Jos requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos-Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos. una p¡,órroga del plazo est-ablecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FIN5.L

Recurso de caracter general contra la oposición,

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
irhpugnados por los interesados '/ en loS casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo~

Madrid. 11 de marzo de 1974.-El Rector, Gratiniano Nieto
Gallo.

ANEXO 1

1. El Estado.-Evolución histórica de su concepto.-Estado
y sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado.-La población, el
territorio y el poder.-Los fines del Estado.

S. Los Poderes del Estaao.-El legiSlativo, el judicial y el
ejecutivo.-Diierenciasentre poderes y funciones del Estado,

4. La representación política, la representación orgánica.
La opinión pública y Jos grupos de presión.

5. El Estado español -Sus principios políticos. Las Leyes
FtmdamentLlJes. Su significado y carácter,

a. Principnles 'derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de lbs Españoles.-Principales dec1araciones deJ Fuero del Tra~
bajo;
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7. La. Organización del EstBdo Espt\i\o1. La Jefatura· del
Estado.-La sucesión a la Jefatura del Estád-o. El Consejo del
Reino.

8. La . función legislativa. LR$ Cortes Espaftolas,~EI Refe
réndum.-EI Consejo Nacional.-El recurso de Cohtrafuero.

9. La Organización Judicialespañola.-Sus principales ca~

racterísticas.
10. El Gobierno. El- Presidente'· del· Gobierno. El: Vicepresi

dente y los Ministros. El consejo de Ministro$ Y lásComisíones
Delegadas.

11. La Administración Públit;a~ Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Orga.nos Centrales de la Adininistración Pública. La divi
sión ministerial. española. Ideageneral.de las funciones de los
Departamentos Mimsteriales.

13, La división territonalpará,la pt~st~ci6nde 'los servicios
estatales. Organosperiféricos de la, Administrad,óu' PúbliCa. Los
Gobernadores, civiles. Otros órganos periféricos,.

14. , La Administración local. J..aprovineia.laDiputación Pro
vincial. Las, Comisiones ProvinCla1es-de' Servicios Técnicos.

15. 'El Munictpio. El Ayuntamiento. El Alcaldé',Las Entida
des Locales Menores. AgrupacionesM1,lnicipales forzosas y Man
comunidades voluntarias:

16. La Administración Institucional:' Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos.' Servicios administrativos sin :perso
nalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva:Caract~risUcasy clases.
El Consejo Nacional. Otros Otganos ,consttltivos.

18. Procedimiento"administtativo: ,Concepto y ,.dases. Idea
general de la iniciación. desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. ,Los, recursosadminlstrativos. 'Idea gene
ral del recursocontencioso~administraUvo.

19, Los .funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
Función Pública', Española. Derechos ,y ,deberes; La Dirección
General de la Función Pública y> 18 Comisión Superior de Per~
sonal. •

20. LaresponBabílidad de la Administl1\ciélll. La respons'abi
Edad civil, penal y administrativa de ,los funcionarios públicos.
Régimen 'disciplinario. Tribunal·de, Honor.

21. Actividad económica de la AdministraciÓn, 'Los Planes de
Desarrollo y los Presupuestos Generales del EstaQ.o.

22. Las relaciones internacionaJes; Participación actual de
España en Organismos Internacionales.

23. La. Administración Educativa>-,:..,OrganizaciÓn actual del
Ministeríode Educación y Ciencia. Laspir~ccionesGenerales
y la Secretaría General Técnica Organos' periféricos y consul
tivos.

24. Las Uhiversidad~s.-Naturaleza y fines;~osEstattltús de
las Universidades_ Organización académica:"Departamentos, ,Ins.
titutos, Colegios, Facultades y E~uela:;; Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universidades. El"Profesor'ado: sus clases.
El Régimen. de los alumnos.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION ,de la DírscciónGe:neral de la Se
guridad' Socia( sobre, sustitución del, Vicepresidente
del Tribunal ,caUffcadordelctolJcsición ,', convocada
en turno libre, paraproveerola-zasvacante,s en la
categorta de Actuario de Entrada, grupo de Actua
rios.del Cuerpo Superior Facultativo del MutuaUs·
moLabf!TaI.

Designado don AJitonio Lora Varo paTl1 el1cargode Jefe de
la Sección Técnica<de este Servicio. procede>$l1stituya a don
Juan Pérez Arcas en la~Viceprésidencia'del Trib,unaIcalifica
dor de la oposición, libre convocada" para la Novjsión 'de va
cantes en la categoría de Actuario de EntradJ;l~grupodeActua
rios, del, Cuerpo Superior Facul~tivo del, Mutualismo Laboral,
para, el que fué, designado por Resolución de 24' (le octubre de
1~73 ( ..Boletín Oficial delEstad~ n:ú-m,ero274. de 15 de no
VIembre).

Lo que se hace público"'a los'.efecíciS, oportunos.
~~drid, 15, de marzo de ,1974.~EI:pi~ctor general, por de~

legaCIón. el DelegadogeneraJ del Servicio de Mutuahda'desLa
bora.les. Juan Reig Martin.

7611 RESOLUCION (jela Delegaci6ndel InstUutO Nacio
nal de Previsión pór la _que se rectifica la de 28
de ,marzo de 1,973 ("f8oletinOficial dd Estado"' de
14 de mayo de 1973),quehage pública la relación
de Farmacéuticos admitidos yexclttídos en el con
curso restringido de 'méritos,,/?onvocado palu pro
veer las plazas de laslnstitucionesScmitartas Ce
rradas de la Seguridad Social

En cu~pliJ!lientode!adisposición t-anslt6riádelReglamento
d? Orgamzaclón y GobIerno del ,Centro 'Nacional de In\Téstiga
Clones Médico-Quirúrgicas -CHnica Puerta de Hierro"', de Ma-

drid, aprobada por Resolución de la Dirección General de la
Segurida.d Socia; de 21 de enero de 1874 ("Boletín Oficial del
Estado"'. de ,15 ,de febrere), se hace público el nombramiento
del Farmaceútico admitido a dicho concursorestrihgido:

rforroros de Tejada, y López CoteriUas. Alberto.

Se concede un plazo de quince días. hábiles para interponer
recurso de reposición cont.ra esta Resolución ante la Delegación
G,,}T,2nW d-oJ Instituto Nacional de Previsión.

Madrid. 2;) de febrero de 1974.~EI Delegado general, J. Mac
tinez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION d.e la Dirección Genera! de Capaci
taCión y Extens~6n. Aqrariaspor la que se convo
can pruebas selectwasrestringidas para proveer
plazas vacantes de Titulados de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio del Servicio de Extensión
Agraria.

Vacantes dos plazas de Titulados de Escuelas Técnicas de
Grado MedIO en la plantilla del Organismos autónomo Servicio
de Extensión Agreda del Ministerio de Agoricultura, de conformi
dad con lo previsto en la LeY sobre Eégimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 195~,
y una vez cumplidos los trámites que señala la disposición trans~

taria.primera, y previa aprobación perla Presidencia del Go·
bierno, según. determina el artículo 6.", 2. dJ, del Estatuto
del Personal aJ Servicio de los Organismo Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, ~e 23 deíulio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

BaseS de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

So convocan dos plazá~ de Titulados de Escuelas Técnicas de
Gl'cdo.Medio, dotadas en' las plantillaspresl.lpuestarias del Or
ganismo autónomoServiclo de Exténsión Agraria;

1.2. Pruebas selectivas.

La selecCÍón de los alfpirantes se regulará por lo previsto en
la disposición transitoria prime¡'a del Estatuto del Personal al
Servicio de los Organismo Autónomos. lo dispuesto en el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y
las normas de esta resolución.

1.3.' Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilid~es que deterrrüna el artículo 53 del Décreto2043/1971.
por el qUe se apruéba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el de·
sempeño de la plaza que, en su caso, obte.ngan con cualquier
otra dé la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

1.4. ' Sistema selectivo.

La selección de los, aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida. Que constará de los ejercicios
eliminatorios que se especifican en la base 6.1. de esta convo
catoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES'

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
sera n0cesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finalice

el plazo de presentacióh desOiicitudes.
cJEstar en posesión del título de P~rito Agrícola o Ingenie

ra Técnico Agricola, Perito de Montes o Ingeniero Técnico
Forestal. o én' condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentaCión de instancias.

d) No padecer enfermédad od~fecto físico que impida el
des-empeno de las correspo.qdientesflinciones

e) No haber sido separado, 'mediante expediente disciplina
ría. del servicio del Estado o dé la Adminístracióp: Institucional
o Local ni haIlar5e inhabiUtado para el ejercicio de funciones
públicas, ,"

f) Para los aspirant.es femeninos. que deberán haber cum~

pUdo o estar exentos del Servicio Social de ,la mujer. bastará
qUe se haya cumplido cuando finalice el plazo de Jos treinta
días hilbiles sei'íalados para la presentación de documentos.


